
  
 

1 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  
 

2 
 

 

CONSEJO DIRECTIVO RAP EJE CAFETERO 

Juan Diego Patiño Ochoa 
Gobernador de Risaralda 

Adriana Magali Matiz Vargas 
Gobernadora de Tolima 

Henry Gutiérrez Ángel 
Gobernador de Caldas 

Juan Miguel Gálvis Bedoya 
Gobernador de Quindío 

 

COMITÉ TÉCNICO 

Óscar Alexis Sanabria Chica 
Secretario de Planeación de Risaralda 

Dora Patricia Montaña Puerta 
Secretaria de Planeación de Tolima 

Carlos Anderson García Guerrero 
Secretario de Planeación de Caldas 

Luis Alberto Rincón Quintero 
Secretario de Planeación de Quindío 

 

 

 

 



  
 

3 
 

EQUIPO RAP EJE CAFETERO 

Humberto Tobón 
Gerente 

Valentina Carvajal Castellanos 
Subgerente de Proyectos y Ordenamiento Territorial 

Alejandro Martín Rozo Gaeth 
Subgerente de Planeación Estratégica y Prospectiva 

Dairo Enrique Valderrama Castro 
Subgerente Administrativo y Financiero 

Edwin Herrera Bartolo 
Jefe Oficina Asesora de Comunicaciones 

Juliana Lorena Martínez Ramírez 
Jefe Oficina Asesora Jurídica 

 

EQUIPO TÉCNICO 

Dirección 
Humberto Tobón 

Profesionales de Apoyo 

Manuela Orozco Herrera – Coordinación 
Steven Cárdenas – Investigador 

Germán López – Estadístico 
Juan Carlos Reinales – Analista 

Jessica Ravelo - Mapas e infografía 
Jefferson Martínez - Sistema de información 

Ana María Lara Osorio - Diseño y diagramación 

 



  
 

4 
 

Tabla de contenido 
Sección 1. Presentación 3 

Antecedentes jurídicos 3 

Presentación RAP Eje Cafetero 8 

Ejes estratégicos 9 

Hechos regionales 11 

Objeto, misión, visión y escenario apuesta 21 

Objeto 21 

Misión 21 

Visión Regional 21 

Escenario apuesta: Región integrada, sostenible e innovadora hacia 2033 22 

Sección 2. Diagnóstico 24 

Guía metodológica de lectura 24 

Contexto territorial 26 

Capítulo 1 39 

Bases sociales del desarrollo territorial en la RAP Eje Cafetero 39 

Capítulo 2 62 

Sistema económico-productivo y cohesión regional 62 

Capítulo 3 93 

Sistema territorial-ambiental: planificación, sostenibilidad y patrimonio regional 93 

Capítulo 4 114 

Institucionalidad para el desarrollo territorial: articulación y prospectiva 114 

Sección 3. 130 

3.1 Síntesis territorial 130 

3.2 Escenarios prospectivos 131 

Escenario Tendencial 2033 – RAP Eje Cafetero 132 

Escenario catastrófico: Fragmentación y retroceso 133 

Escenario apuesta: Región integrada, sostenible e innovadora hacia 2033 133 

Anexo matriz plan estratégico DNP 134 

Bibliografía 130 



  
 

5 
 

Sección 1. Presentación 
 
LA RAP EJE CAFETERO CONTRIBUYE AL DESARROLLO REGIONAL 
 
Humberto Tobón 
Gerente 
RAP Eje Cafetero 
 
La actualización del Plan Estratégico de Mediano Plazo de la Región Administrativa y de 
Planificación del Eje Cafetero 2021 - 2033, permitió evaluar los avances logrados durante 
el primer cuatrienio de ejecución y señalar las metas que se tienen trazadas para el segundo 
cuatrienio. 
 
La aprobación de este Plan por el Consejo Directivo, que está integrado por los 
gobernadores de Caldas, Quindío, Risaralda y Tolima, nos deja ver un panorama de la 
región bastante positivo, con mejores calificaciones que gran parte del país, pero también 
evidencia la necesidad de fortalecer aspectos relacionados con el desarrollo humano, la 
economía, la protección ambiental y la gobernanza. 
 
La región RAP Eje Cafetero ha venido ganando espacio a nivel nacional como centro de 
relocalización empresarial; bastante atractiva para la inversión extranjera; sitio propicio para 
miles de familias en plan de retiro; lugar escogido para instalarse por miles de migrantes, 
especialmente venezolanos; epicentro de la logística y bisagra del transporte nacional con 
destino a puertos; líder en el avance del turismo colombiano; promotora de un desarrollo 
cafetero con granos de altísima calidad; diversificadora de la canasta exportadora; y base 
universitaria de alto nivel; entre muchos otros aspectos positivos. 
 
Sin embargo, son evidentes también los retos que enfrenta en el mejoramiento de su 
infraestructura vial; los costos logísticos; la necesidad de tener un sistema aeroportuario 
competitivo, especialmente en materia de carga y activar la red férrea que conecte los dos 
mares; poseer plataformas logísticas que garanticen un comercio exterior más ágil y 
moderno; reducir las brechas sociales, especialmente de pobreza en los municipios menos 
desarrollados y más alejados de los centros de poder; la protección de los recursos 
naturales, muchos de ellos con una alta fragilidad; y la ampliación de la oferta de servicios 
públicos y sociales. 
 
Frente a estas realidades, el Plan Estratégico de Mediano Plazo (antes conocido como Plan 
Estratégico Regional), plantea tres hechos interjurisdiccionales que cobijan a los cuatro 
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departamentos de la RAP Eje Cafetero y que son la base del modelo de planeación: 
equidad, economía del conocimiento y territorio sostenible. 
 
Las líneas estratégicas aprobadas se relacionan con el desarrollo humano, la 
infraestructura estratégica, el desarrollo rural, la cultura, el turismo y el paisaje cultural 
cafetero, la innovación y la competitividad, la sostenibilidad ambiental, el ordenamiento 
territorial y el fortalecimiento institucional. 
 
Hoy la RAP Eje Cafetero cuenta con lineamientos de política en temas esenciales como la 
gestión del riesgo, el turismo, la educación. la logística y la innovación. Estos son 
fundamentales para que cada departamento, a través de la planeación liderada por las 
gobernaciones, se apropie de ellos y haga la implementación necesaria, dado su carácter 
regional. 
 
Para el segundo cuatrienio de ejecución (2026-2029) se avanzará en temas sustanciales 
como los planes regionales de economía circular, cambio climático, cultura, sistema de 
ciudades, subregionalización funcional, seguridad hídrica, pobreza multidimensional, 
suicidios infantiles y juveniles, violencia de género, envejecimiento y trabajo infantil. Estos 
le permitirán al territorio tener elementos básicos para tomar decisiones de política pública. 
 
Para tener certeza que las propuestas que se plantean y las decisiones que se adoptan 
están en la dirección correcta, se ha venido construyendo un sistema de información 
estadística avalado por sectores académicos, empresariales y gremiales, que hacen uso 
de él, y que sirve de base para estudios técnicos e investigaciones especializadas. 
 
Los miembros del Consejo Directivo de la RAP Eje Cafetero son conscientes que la 
planeación regional es un imperativo para lograr que este territorio, conformado por cuatro 
departamentos y cien municipios, pueda seguir avanzando en los temas en los cuales es 
altamente competitivo y reducir brechas en áreas en las cuales son evidentes los atrasos. 
Pero lo más importante, saben ellos, así como los distintos actores del desarrollo regional, 
que la única forma de progresar con mayor rapidez y eficiencia es trabajar unidos, como un 
solo territorio. 
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Además, define los instrumentos y competencias para el desarrollo territorial y establece 
normas generales para su organización.  
 
La normativa actual permite que las RAP se puedan conformar a partir de las necesidades que 
comparten con los territorios aledaños y la articulación de las autoridades locales. Ocho años 
después de sancionada la Ley 454 de 2011, se emitió la Ley 1962 (2019) que habla sobre el 
fortalecimiento de la Región Administrativa y de Planificación y se establecen las condiciones 
para su conversión en Región Entidad Territorial. Adicionalmente, el artículo 2 de esta Ley 
dispone que el ordenamiento territorial promoverá el establecimiento de las Regiones 
Administrativas y de Planificación como marcos de relaciones geográficas, económicas, 
culturales y funcionales, a partir de ecosistemas bióticos y biofísicos, de identidades 
culturales locales, de equipamientos e infraestructuras económicas y productivas y de 
relaciones entre las formas de vida rural y urbana.  
 
El Decreto 2893 de 2011 modificado por los Decretos 1140 de 2018 y Ley 1953 de 2019, en su 
artículo 18, le atribuye a la Dirección de Gobierno y Gestión Territorial del Ministerio del 
Interior, dentro de sus objetivos, ejecutar la Política Pública de Integración de la Nación con 
las entidades territoriales, razón por la cual, mediante el artículo 1 del Decreto Nacional 900 
de 2020, adiciona el capítulo 5, al título 1, de la parte 2, del libro 2 del Decreto 1066 de 2015, 
para reglamentar parcialmente la Ley 1962 de 2019 en lo relativo a las Regiones 
Administrativas y de Planificación – RAP 
 
En 2017, los gobernadores de los departamentos de Quindío, Caldas y Risaralda emprenden 
esfuerzos ante sus respectivas Asambleas, para impulsar la necesidad de constituir la RAP Eje 
Cafetero, buscando el fortalecimiento político y administrativo que, a pesar de haberse 
fraccionado medio siglo atrás, no puede desconocer su origen común en lo biofísico, histórico, 
cultural y político.  Además, el reconocimiento por la UNESCO el 25 de junio de 2011 como 
Paisaje Cultural Cafetero Colombiano (PCCC) conjuga elementos naturales, económicos y 
culturales con un alto grado de homogeneidad, lo que generó solidez a la identidad de la 
Región.  
 
En la vigencia 2020, el departamento del Tolima expresó su voluntad de adherirse a la RAP EC, 
para lo cual se surtieron los trámites legales correspondientes. Las asambleas de los cuatro 
departamentos aprobaron ser parte de la RAP Eje Cafetero, de acuerdo con los siguientes 
actos administrativos:   
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Departamento Acto Administrativo Nro. Fecha 
Caldas Ordenanza 815 22 diciembre de 2017 
Quindío Ordenanza 001 11 enero de 2018 
Risaralda Ordenanza 005 19 abril de 2018 
Tolima Ordenanza 033 23 noviembre de 2020 
 
En el marco de la Ley 1454 de 2011 es creada la RAP EC en la vigencia 2018, conformada por 
los departamentos de Quindío, Caldas y Risaralda, previo concepto favorable emitido por la 
Comisión de Ordenamiento Territorial del Senado de la República, COT, el 30 de mayo de 2018 
y los gobernadores de los tres (3) departamentos. Ocurrió lo mismo el 7 de diciembre de 2020 
para el caso del departamento de Tolima.  
 
Estas decisiones administrativas, permitieron la firma de los respectivos convenios, según los 
procedimientos legales.  

Departamento Acto Administrativo Nro. Fecha 
Quindío Convenio 006 18 enero de 2018 
Caldas Convenio 0706 06 julio de 2018 
Risaralda Convenio 1236 06 de julio de 2019 
Tolima Convenio 001 Diciembre de 2020 

 
A través de la Ley 1962 de 2019 se modificaron los artículos 3, 30 y 32 de la Ley 1454 de 2011, 
que en su artículo 1º tiene por objeto dictar las normas orgánicas de las RAPs, así como 
reglamentar su funcionamiento y regular las relaciones entre estas y otras entidades 
territoriales existentes, en desarrollo de los artículos 306 y 307 de la CPC. 
Mediante Decreto 900 de junio 26 de 2020, el Ministerio del Interior reglamenta parcialmente 
la Ley 1962 de 2019 en lo relativo a las RAPs.  
 
A continuación, en la tabla 1 se realiza una descripción completa del marco normativo de la 
entidad.  
Tabla 1 . Marco normativo Regiones Administrativas y de Planeación 
 

Marco normativo Ley 1962 de 2019 

Normatividad Temática  

Constitución Política de 
Colombia 1991 

Artículo 306. Dos o más departamentos podrán constituirse en RAP, con 
personería jurídica, autonomía y patrimonio propio. Su objeto principal será 
el desarrollo económico y social del respectivo territorio.  

Ley 80 de 1993 Estatuto General de Contratación de la Administración Pública. 
Ley 87 de 1993 Establece normas para el ejercicio del Control Interno. 
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Marco normativo Ley 1962 de 2019 

Normatividad Temática  

Ley 136 de 1994 Regula de manera general la institución de la asociatividad municipal como 
la potestad de las entidades territoriales para asumir de manera conjunta la 
prestación de servicios públicos y el desarrollo de obras de carácter local. 

Ley 152 de 1994 Establece los procedimientos y mecanismos para la elaboración, 
aprobación, ejecución, seguimiento, evaluación y control de los Planes de 
Desarrollo, así como la regulación de los demás aspectos contemplados por 
el artículo 342, y en general por el Artículo 2 del Título XII de la Constitución 
Política y demás normas constitucionales que se refieren al Plan de 
Desarrollo y la Planificación. 

Ley 190 de 1995 Tendiente a preservar la moralidad en la Administración Pública y se fijan 
disposiciones con el fin de erradicar la corrupción administrativa. 

Ley 489 de 1998 Por la cual se dictan normas sobre la organización y funcionamiento de las 
entidades de orden nacional, dispone que las entidades públicas podrán 
asociarse con el fin de operar en el cumplimiento de funciones 
administrativas para prestar conjuntamente servicios. 

Ley 527 de 1999 Define y reglamenta el acceso y uso de los mensajes de datos, del comercio 
electrónico y de las firmas digitales, y se establecen las entidades de 
certificación y se dictan otras disposiciones. 

Ley 614 de 2000 Incorpora la figura de los Comités de Integración Territorial – CIT, como 
escenario en el establecimiento de los mecanismos de integración, 
coordinación y armonización de las diferentes entidades competentes en 
materia de ordenamiento del territorio para la implementación de los Planes 
de Ordenamiento del Territorio. 

Ley 617 de 2000 Trata la asociatividad como instrumento que permite la racionalización de 
gastos administrativos regulando el mecanismo de asociación contractual 
entre entidades territoriales, el gobierno nacional y entidades 
descentralizadas. 

Ley 715 de 2001 Disposiciones relativas a la prestación de servicios financiados con cargo a 
recursos del Sistema General de Participaciones, donde se prevén los 
convenios de asociación entre entidades territoriales que permiten 
adelantar acciones de propósito común para la prestación de servicios, la 
realización de proyectos de inversión en cumplimiento de las funciones 
asignadas a la realización de actividades administrativas. 

Ley 909 de 2004 Regula el empleo público, la carrera administrativa, la gerencia pública.  
Ley 1228 de 2008 Determina las franjas mínimas de retiro obligatorio o áreas de exclusión para 

las carreteras del Sistema Vial Nacional, se crea el Sistema Integral Nacional 
de Información de Carreteras y se dictan otras disposiciones. 

Ley 1437 de 2011  Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 
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Marco normativo Ley 1962 de 2019 

Normatividad Temática  

Ley 1454 de 2011 Se dictan normas orgánicas sobre ordenamiento territorial y se modifican 
otras disposiciones. 

Ley 1474 de 2011 Establece una serie de medidas administrativas dirigidas a prevenir y 
combatir la corrupción, entendiendo que la Administración Pública es el 
ámbito natural para la adopción de medidas para la lucha contra la 
corrupción. 

Ley 1712 de 2014 Ley de Transparencia. 
Ley 1955 de 2019 El Plan Nacional de Desarrollo 2018 - 2022 “Pacto por Colombia, pacto por 

la equidad”, que se expide por medio de la presente ley tiene como objetivo 
sentar las bases de legalidad, emprendimiento y equidad que permitan 
lograr la igualdad de oportunidades para todos los colombianos, en 
concordancia con un proyecto de largo plazo con el que Colombia alcance 
los Objetivos de Desarrollo Sostenible al 2030. 

Ley 1952 de 2019 Código General Disciplinario. Deroga la Ley 734 de 2002 y algunas 
disposiciones de la Ley 1474 de 2011. 

Ley 1962 de 2019 Fortalecimiento de las RAPs. Reglamenta su funcionamiento y regula las 
relaciones entre éstas y las entidades territoriales existentes. 

Ley 2056 de 2020 Sistema General de Regalías. Determina la distribución, objetivos fines, 
administración, ejecución, control, el uso eficiente y la destinación de los 
ingresos provenientes de la explotación de los recursos naturales no 
renovables. 

Decreto 111 de 1996 Por el cual se compilan la Ley 38 de 1989, la Ley 179 de 1994 y la Ley 225 de 
1995, que conforman el estatuto orgánico del presupuesto, Diario Oficial 
42692 de enero 18 de 1996 

Decreto 785 de 2005  Sistema de Nomenclatura y Clasificación y de Funciones y Requisitos 
Generales de los Empleos. 

Decreto 943 de 2014 Actualiza del Modelo Estándar de Control Interno (MECI). 
Decreto 1083 de 2015 Decreto Único Reglamentario del Sector de Función Pública. 
Decreto 648 de 2017 Modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Único del 

Sector de la Función Pública. 
Decreto 1499 de 2017 Reglamentar el alcance del Sistema de Gestión y su articulación con el 

Sistema de Control Interno, de tal manera que permita el fortalecimiento de 
los mecanismos, métodos y procedimientos de gestión y control dentro de 
los organismos y entidades del Estado. 

Decreto 648 de 2018 Modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Único del 
Sector de la Función Pública, talento humano. Capítulo 3.  Del sistema 
Institucional del Control Interno. 

Decreto 612 de 2018 Fija directrices para la integración de los Planes Institucionales y 
Estratégicos al Plan de Acción por parte de las entidades del Estado. 
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Marco normativo Ley 1962 de 2019 

Normatividad Temática  

Decreto 900 de 2020 Reglamenta parcialmente la Ley 1962 de 2019. 
Decreto 1033 de 2020  "Por el cual se adiciona el Título 5 denominado "Esquemas Asociativos 

Territoriales" a la Parte 2 del Libro 2 del Decreto 1066 de 2015, Único 
Reglamentario del Sector Administrativo de Interior, con el fin de 
reglamentar el funcionamiento de los Esquemas Asociativos Territoriales - 
EAT" 

Resolución 019 de 2011 Establece el procedimiento para rendir el concepto previo según el artículo 
30 de la Ley 1454 de 2011 y se dictan otras disposiciones.  

Convenio No.006 de 2018 Convenio de adhesión del departamento del Quindío a la RAP Eje Cafetero. 
Convenio No.0706 de 2018 Convenio de adhesión del departamento de Caldas a la RAP Eje Cafetero 
Convenio No.1236 de 2019 Convenio de adhesión del departamento de Risaralda a la RAP Eje Cafetero. 
Convenio No.001 de 2020 Convenio de adhesión del departamento del Tolima a la RAP Eje Cafetero. 
Ordenanza No. 815 de 2017 La Honorable Asamblea Departamental de Caldas, autoriza al gobernador 

del departamento de Caldas para la constitución de la RAP Eje Cafetero. 
Ordenanza No. 001 de 2018 La Honorable Asamblea Departamental del Quindío, autoriza al gobernador 

del departamento del Quindío para la constitución de la RAP Eje Cafetero. 
Ordenanza No.005 de 2018 La Honorable Asamblea Departamental de Risaralda, autoriza al gobernador 

del departamento de Risaralda para la constitución de la Región 
Administrativa y de Planeación del Eje Cafetero. 

Ordenanza No. 033 de 2020 La Honorable Asamblea Departamental del Tolima, autoriza al gobernador 
del departamento del Tolima para la constitución de la RAP Eje Cafetero. 

Acuerdo Regional 001 de 
2019 

Adopción de estatutos internos que rigen la organización y el 
funcionamiento de la RAP Eje Cafetero. 

Acuerdo Regional 004 de 
2019 

Estatuto de presupuesto de la RAP Eje Cafetero. 

Acuerdo Regional 008 de 
2019 

Adopción de la estructura organizacional de la RAP Eje Cafetero, modifica 
Acuerdo Regional 002 de 2019.  

Acuerdo Regional 009 de 
2019 

Establece el Manual Específico de Funciones y Competencias Laborales de 
la RAP Eje Cafetero. 

Acuerdo Regional 003 de 
2020 

Modifica el Artículo 18 del Acuerdo Regional 001 de 2018. 

Acuerdo Regional 006 de 
2020 

Adopción del Manual de Contratación de la RAP Eje Cafetero. 

Fuente: Elaboración propia. 
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gestión del riesgo y la transición hacia modelos de ocupación y producción 
responsables. 
 

A partir de esta estructura, la presente actualización del PER incorpora un enfoque territorial 
y socioecológico, que reconoce al territorio como una construcción dinámica y 
multidimensional, en donde confluyen sistemas ambientales, sociales, económicos y 
políticos que deben ser leídos de manera integrada. Esta perspectiva permite interpretar la 
Región RAP Eje Cafetero no solo como una región funcional o administrativa, sino como una 
región posible, construida desde las relaciones históricas, los vínculos culturales, las 
dinámicas productivas, la biodiversidad, el patrimonio natural y los imaginarios compartidos. 
 

Ejes estratégicos 
 
El Plan Estratégico Regional de la RAP Eje Cafetero se estructura en torno a siete ejes 
estratégicos de intervención que reflejan las prioridades compartidas por los cuatro 
departamentos que integran la región: Caldas, Quindío, Risaralda y Tolima. Estos ejes son el 
resultado de un proceso de planificación participativa de largo aliento, contenidos en el 
Documento Técnico de Soporte, validado inicialmente ante la Comisión de Ordenamiento 
Territorial del Senado para la creación de la RAP en 2018, y posteriormente ratificado con la 
adhesión del departamento del Tolima y la adopción del plan estratégico 2021-2033 por todos 
los departamentos. 

Los ejes estratégicos no son compartimentos aislados, sino dimensiones complementarias 
de un proyecto regional que busca promover el desarrollo sostenible, la equidad territorial, la 
integración funcional y la competitividad con identidad. Cada eje se fundamenta en 
capacidades, desafíos y oportunidades territoriales, y articula políticas públicas, proyectos 
estratégicos y marcos de inversión. 

Con la presente actualización, los ejes estratégicos mantienen su vigencia y se enriquecen con 
nuevos enfoques, como el análisis territorial de los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS), 
los criterios de la Planeación Territorial Multiescalar y la metodología general ajustada MGA 
del Departamento Nacional de Planeación (DNP), facilitando su alineación con los Planes de 
Desarrollo departamentales y municipales, así como con los instrumentos de planificación 
nacional. 
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Los siete ejes estratégicos del PEMP son: 

1. Desarrollo humano: 

Prioriza la inclusión social, la garantía de derechos, el acceso equitativo a bienes y 
servicios públicos esenciales y la superación de las brechas poblacionales, 
territoriales y de género. Este eje articula las políticas sociales y promueve territorios 
solidarios, resilientes y centrados en la dignidad de las personas. 

2. Desarrollo rural: 

Apuesta por una transformación productiva del campo basada en la innovación, la 
asociatividad, el fortalecimiento de economías campesinas y la seguridad alimentaria. 
Reconoce la ruralidad como un espacio vivo, diverso y estratégico para el equilibrio 
regional. 

3. Cultura, Turismo y Paisaje Cultural Cafetero Colombiano:  

Potencia la identidad cultural regional, el valor patrimonial y el turismo como motor 
económico. Integra estrategias de desarrollo territorial con base en el Paisaje Cultural 
Cafetero (PCC), reconocido por la UNESCO, promoviendo la sostenibilidad ambiental, 
la innovación turística y la gobernanza intermunicipal a través del ordenamiento 
territorial.  

 

4. Ordenamiento y prospectiva territorial: 

Propone una mirada integrada del territorio como sistema socioecológico, priorizando 
el ordenamiento ambiental, la planificación regional y la gestión del riesgo. Incorpora 
herramientas de análisis prospectivo, escenarios territoriales, sistema de ciudades y 
subregionalización funcional para orientar la toma de decisiones a mediano y largo 
plazo. 

5. Sostenibilidad ambiental:  

Aborda la conservación de los ecosistemas estratégicos, la gestión del agua, la lucha 
contra el cambio climático, la transición energética, la regeneración, y la economía 
circular. Es un eje transversal que estructura la visión de un territorio resiliente, con 
justicia ambiental y respeto por los límites ecológicos. 

6. Infraestructura estratégica:  

Propicia la discusión sobre proyectos de conectividad vial, férrea, aérea, fluvial y digital 
que potencian la integración regional, reducen costos logísticos, mejoran el acceso a 
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De los 100 municipios de la región, 24 registran niveles de pobreza multidimensional 
superiores al 40%, ubicados principalmente en zonas rurales con alta presencia de 
comunidades indígenas, afrodescendientes y campesinas. A su vez, 32 municipios 
concentran los niveles más bajos de pobreza (inferiores al 30%), en su mayoría ciudades 
intermedias y cabeceras departamentales. Esta disparidad evidencia una brecha de 
desarrollo humano profunda y persistente, que se traduce en desigual acceso a educación de 
calidad, atención en salud, infraestructura, vivienda digna, empleo y movilidad. 

A nivel interdepartamental, los contrastes también son significativos. Mientras los 
departamentos de Caldas y Risaralda concentran mayores niveles de desarrollo social y 
cobertura en servicios, las zonas rurales del sur del Tolima, el oriente de Caldas, el norte de 
Risaralda y algunas zonas del Quindío, donde la ausencia del Estado y baja inversión 
estructural. Estos desequilibrios afectan no solo la calidad de vida de las poblaciones, sino 
también la cohesión territorial de la región. 

Por ello, la equidad territorial demanda nuevas herramientas de análisis y toma de decisión, 
que permitan integrar indicadores sociales (pobreza, educación, salud), condiciones 
ambientales (riesgo climático, disponibilidad hídrica), capacidades institucionales locales, y 
dinámicas funcionales entre municipios. De modo que, se propone avanzar en la construcción 
de sistemas regionales de información social, metodologías de focalización territorial, y 
criterios de priorización concertada de la inversión pública regional. 

Dado que la respuesta debe ser sistémica, intersectorial e innovadora, este hecho regional no 
puede entenderse sin articularse con los ejes estratégicos de desarrollo humano,  

ordenamiento y prospectiva territorial, desarrollo rural y sostenibilidad ambiental, ya que las 
causas de la inequidad son estructurales, multiescalares y multidimensionales. 

En este horizonte, la RAP Eje Cafetero asume un rol estratégico: articular esfuerzos entre 
niveles de gobierno, generar capacidades técnicas para la planificación integrada, y facilitar 
iniciativas de escala supramunicipal que permitan mejorar la calidad de vida de la población 
más vulnerable. La equidad se proyecta así no solo como un objetivo normativo, sino como un 
criterio operativo de gestión regional que debe orientar los planes, programas y proyectos en 
el periodo 2021–2033 bajo una apuesta colectiva con el siguiente objetivo:  

Objetivo uno: Disminuir las brechas sociales entre grupos poblacionales y sectores urbanos 
y rurales, promoviendo la equidad entre hombres y mujeres de la Región RAP Eje Cafetero, a 
través de una oferta sostenible, pertinente, permanente y de buena calidad de bienes y 
servicios públicos, poniendo a interactuar diferentes ejes estratégicos y hechos regionales, a 
través de la focalización de la inversión pública. 

La política que sustenta este hecho es la Reducción de las inequidades sociales y de la 
pobreza multidimensional, cuya implementación requiere la articulación de procesos 
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regionales para el desarrollo humano en equidad, involucrando a las entidades públicas y 
privadas, así como a las organizaciones sociales. Las estrategias impulsadas promueven la 
coordinación multinivel y la intervención focalizada, asegurando que las políticas públicas y 
los proyectos sectoriales se implementen de forma integrada. 

Como resultado esperado, la RAP Eje Cafetero propone consolidarse en 2030 como una de las 
dos regiones con el menor índice de pobreza multidimensional del país, fortaleciendo así un 
modelo regional de inclusión social y desarrollo equitativo. 
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Figura 1. Presentación Hecho Regional Equidad 

 

Fuente: Elaboración propia a partir de  (Región Administrativa y de Planificación RAP Eje Cafetero, 
2020) Plan Estratégico Regional 2021-2033 

HECHO REGIONAL ECONOMÍA DEL CONOCIMIENTO 
En el contexto de los profundos cambios tecnológicos, ambientales y sociales que marcan el 
siglo XXI, las regiones que logran posicionarse en los circuitos del conocimiento, la innovación 
y la creatividad son aquellas que construyen ventajas competitivas dinámicas y sostenibles. 
La Región RAP Eje Cafetero reconoce esta realidad y se proyecta como un territorio capaz de 
transformar su base productiva a partir del talento humano, la ciencia, la tecnología, la 
innovación, la sostenibilidad y la integración del saber con la acción colectiva. 

La economía del conocimiento no se limita a un sector, sino que atraviesa todas las 
dimensiones del desarrollo regional: desde la agricultura hasta la cultura, desde la salud hasta 
la industria, desde las tecnologías digitales hasta los saberes ancestrales. Implica una 
transición estructural: de una economía extractiva y de baja complejidad, a una economía 
basada en el valor agregado, la innovación continua, el aprendizaje colaborativo, la 
articulación interinstitucional y el desarrollo sostenible.  

Aunque Caldas, Quindío, Risaralda y Tolima han acumulado activos significativos en esta 
materia: una red de universidades con fortalezas en investigación aplicada, centros 
tecnológicos, empresarios innovadores, experiencias exitosas en agroindustria y desarrollo 
rural, clústeres productivos en formación, plataformas logísticas estratégicas, y avances 
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incipientes en economía digital y turismo inteligente; también persisten limitaciones 
estructurales como la baja inversión en cultura, ciencia y tecnología, la escasa articulación 
entre academia y sector productivo, y la fragmentación de los ecosistemas emprendedores. 

Los indicadores de competitividad e innovación de la región muestran una posición sólida y 
consistente a nivel nacional, con oportunidades claras para la articulación. Según el Índice 
Departamental de Competitividad, los cuatro departamentos se han mantenido de manera 
estable dentro de los primeros puestos del país entre 2021 y 2025, Risaralda (5), Caldas (7), 
Quindío (9) y Tolima (11) ocuparon estas posiciones en la última medición (Consejo Privado de 
Competitividad y Universidad del Rosario, 2018-2025).  

En el pilar específico de Innovación, Quindío (3), Caldas (4) y Risaralda (5) demuestran un 
liderazgo notable, ubicándose entre las primeras cinco posiciones en 2025, mientras Tolima 
(9) está en el top a nivel nacional. Esta realidad abre un espacio estratégico para el cierre de 
brechas, a través de la transferencia de capacidades y políticas conjuntas impulsadas y 
coordinadas desde la RAP Eje Cafetero. 

El Hecho Regional de Economía del Conocimiento se articula con los ejes estratégicos de 
Innovación y Competitividad; Desarrollo Rural; Cultura, Turismo y Paisaje Cultural Cafetero; e 
Infraestructura Estratégica, y propone consolidar un territorio que integra sus capacidades 
científicas, productivas, culturales y tecnológicas para crear valor económico, social y 
ambiental. Este Hecho no parte de cero: se basa en capacidades ya existentes, pero requiere 
visión, identidad, coordinación institucional y una gobernanza regional del conocimiento. 

En este sentido, la RAP Eje Cafetero se proyecta como plataforma articuladora de un sistema 
regional de innovación y conocimiento que involucre a universidades, gremios, gobiernos 
territoriales, centros de desarrollo tecnológico, entidades financieras, agencias de 
cooperación y ciudadanía a partir de una política regional de innovación que promueva fondos 
regionales de innovación, ecosistemas emprendedores conectados y procesos formativos 
orientados a la economía del siglo XXI: industrias creativas y culturales, economía circular, 
agroindustria, software, servicios turísticos inteligentes, entre otros. 

A su vez, este hecho regional permite potenciar las vocaciones productivas del territorio desde 
una perspectiva de especialización inteligente y sofisticación progresiva para consolidar 
cadenas de valor y clúster agro-productivos, logísticos y de innovación. En lugar de 
diversificar sin dirección, se busca fortalecer sectores estratégicos en los que la región tiene 
ventajas comparativas, alineados con los retos de sostenibilidad ambiental, transformación 
digital y economía global. 

La economía del conocimiento no es un fin en sí mismo, es una estrategia de transformación 
territorial con impacto directo en la calidad de vida, la sostenibilidad ambiental y la justicia 
social, por ello, esta estrategia debe articularse con el hecho de equidad, pues no hay 
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economía del conocimiento sin inclusión digital, sin acceso universal a la educación superior 
de calidad, sin apoyo temprano al emprendimiento joven o rural, sin conectividad digital en 
zonas apartadas, y sin participación activa de mujeres y comunidades étnicas en los procesos 
socioeconómicos y de innovación. 

Objetivos del Hecho Regional de Economía del Conocimiento 

Objetivo 1. Consolidar la Región RAP Eje Cafetero como polo de desarrollo de la agroindustria 
y el turismo de Colombia, mediante la aplicación de la ciencia, tecnología e innovación, 
generando capacidades regionales de alto nivel que contribuyan a la consolidación de una 
sociedad con una economía del conocimiento. 

Objetivo 2. Sofisticar, diversificar e internacionalizar los sectores productivos estratégicos de 
la Región RAP Eje Cafetero, que conlleven a la especialización inteligente, promuevan el 
emprendimiento y el desarrollo empresarial, la atracción de inversiones, la industrialización, 
el mejoramiento de los niveles de productividad y de los indicadores de competitividad. 

Objetivo 3. Promover el desarrollo de la región y el uso de una infraestructura digital e 
intermodal, moderna y competitiva que potencie las conexiones habilitantes de la región. 
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Figura 2a. Presentación Hecho Regional Economía del Conocimiento 

 

Fuente: Elaboración propia a partir de  (Región Administrativa y de Planificación RAP Eje Cafetero, 
2020) Plan Estratégico Regional 2021-2033 
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Figura 2b. Presentación Hecho Regional Economía del Conocimiento 

 
Fuente: Elaboración propia a partir de  (Región Administrativa y de Planificación RAP Eje Cafetero, 
2020) Plan Estratégico Regional 2021-2033 
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HECHO REGIONAL TERRITORIO SOSTENIBLE 
La sostenibilidad del territorio es condición esencial para garantizar el bienestar presente y 
futuro de la población, la viabilidad de los sistemas productivos, y la conservación de los 
ecosistemas estratégicos que sustentan la vida. En la RAP Eje Cafetero —región de alta 
densidad poblacional, biodiversidad extraordinaria y profundas interdependencias entre lo 
rural y lo urbano— el reto de alcanzar un modelo de desarrollo ambientalmente responsable, 
socialmente justo y territorialmente equilibrado es tan urgente como posible. 

El territorio de los departamentos de Caldas, Quindío, Risaralda y Tolima alberga siete 
complejos de páramos, múltiples zonas de recarga hídrica, bosques andinos, ecosistemas 
agroforestales y zonas rurales que cumplen funciones esenciales para la producción 
alimentaria, la regulación climática, la conectividad ecológica y la identidad cultural, sin 
embargo, también enfrenta graves tensiones territoriales: expansión urbana descontrolada, 
deforestación, presión sobre fuentes hídricas, actividades mineras sin planificación, 
fragmentación del hábitat y vulnerabilidad frente a riesgos naturales y antrópicos. 

Frente a estos desafíos, la RAP Eje Cafetero reconoce que el territorio no puede ser concebido 
como un simple soporte físico del desarrollo, sino como un sistema socioecológico complejo, 
donde confluyen estructuras biofísicas, prácticas socioculturales, relaciones económicas, 
dinámicas institucionales y tensiones de poder. Por ello, este hecho regional, articulado a los 
dos anteriores, plantea la necesidad de ordenar el desarrollo desde el ambiente, promoviendo 
una nueva gobernanza territorial basada en la integración funcional, la planificación 
multiescalar y el respeto por los límites ecosistémicos. 

El Hecho Regional: Territorio Sostenible se articula directamente con los ejes estratégicos de 
Ordenamiento y Prospectiva Territorial, Sostenibilidad Ambiental y Cultura, Turismo y Paisaje 
Cultural Cafetero, y establece una base transversal para los demás ejes del PER. El 
ordenamiento del territorio con enfoque ambiental no es solo una obligación normativa, sino 
una estrategia integral para orientar inversiones, reducir desigualdades espaciales, prevenir 
conflictos socioambientales y garantizar la resiliencia ante el cambio climático. 

Esta apuesta implica avanzar en la articulación interinstitucional de los instrumentos de 
planificación: planes, esquemas y/o planes básicos de ordenamiento territorial, Planes de 
Desarrollo, POMCAs, estrategias de conservación, y de biodiversidad, planes de gestión del 
riesgo, planes de gestión ambiental, planes de gestión integral de residuos sólidos, planes de 
prevención, mitigación y adaptación al cambio climático, entre otros. Así mismo, se requiere 
armonizar las determinantes ambientales con las oportunidades de desarrollo regional, en 
función de una visión común y de herramientas de análisis espacial y multiescalar. 

Uno de los activos estratégicos del territorio es el reconocimiento del Paisaje Cultural 
Cafetero (PCCC) por parte de la UNESCO, que cubre a 38 municipios de la RAP EC. Esta figura, 
más allá de su valor patrimonial, constituye un modelo de ordenamiento territorial vivo que 
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integra valores culturales, ecológicos, productivos y sociales. Preservar y gestionar el PCCC 
implica enfrentar amenazas como el cambio de uso del suelo, el monocultivo, la expansión 
urbana y semiurbana y los impactos acumulativos del turismo desordenado. Este hecho 
regional propone consolidar el PCCC como instrumento de gestión territorial diferencial, 
articulado a procesos de ordenamiento ambiental, promoción turística sostenible y 
planificación regional. 

Adicionalmente, se reconoce la necesidad de fortalecer la gestión del riesgo con enfoque 
territorial y regional, considerando las amenazas geológicas, volcánicas, hidrometeorológicas 
y antrópicas que afectan a la región. Esta gestión debe basarse en el conocimiento técnico, el 
monitoreo continuo, la participación comunitaria y la capacidad de respuesta 
interinstitucional. 

El Hecho Regional Territorio Sostenible también implica dar pasos firmes hacia una transición 
ecológica justa: reducir las presiones sobre los ecosistemas, avanzar en la transición 
energética, promover prácticas agroecológicas y generar capacidades locales para enfrentar 
los efectos del cambio climático. Esta transformación requiere innovación institucional, 
coordinación multinivel y visión de largo plazo. 

Finalmente, este hecho regional subraya el papel clave de la asociatividad territorial, que deja 
a la RAP como plataforma para articular visiones, influir en la inversión pública, generar 
capacidades regionales y posicionar a la región RAP Eje Cafetero como referente en 
sostenibilidad a nivel nacional e internacional. 

Objetivos del Hecho Regional Territorio Sostenible 

Objetivo uno. Proponer lineamientos para ordenar ambientalmente el territorio de la Región 
RAP Eje Cafetero, que promuevan el respeto, la recuperación, la conservación y el 
mejoramiento de la prestación de los servicios de los ecosistemas regionales, propiciando 
alianzas que creen sinergias gubernamentales, empresariales, académicas, investigativas y 
sociales en beneficio de la sostenibilidad. 

Objetivo dos.  Apoyar la preservación de la declaratoria Unesco del Paisaje Cultural Cafetero 
Colombiano, como instrumento de gestión del ordenamiento territorial, identidad regional y 
fortalecimiento de sus atributos. 

Objetivo tres. Promover la integración territorial, incentivando la asociatividad y apoyando la 
conformación de espacios de concertación regional, fortaleciendo la gobernabilidad 
institucional, bajo los principios de complementariedad, subsidiariedad y concurrencia con 
los otros entes territoriales, y garantizando los mecanismos de articulación de la RAP con el 
Gobierno nacional y con las entidades territoriales del orden departamental y municipal. 
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Figura 3. Presentación Hecho Regional Territorio Sostenible 

 
Fuente: Elaboración propia a partir de  (Región Administrativa y de Planificación RAP Eje Cafetero, 
2020) Plan Estratégico Regional 2021-2033 



  
 

29 
 

Órganos de dirección y administración 
Según lo dispuesto en el Decreto 900 de 2020, las Regiones Administrativas y de Planificación 
tendrán los siguientes Órganos de Administración: 
Consejo Regional Administrativo de Planeación: Compuesto por los gobernadores de los 
departamentos que la conformen y alcaldes de los distritos que existan dentro de la Región. 
Gerente Regional designado por el Consejo Regional Administrativo de Planeación o Junta 
Directiva, que será el representante legal de la RAP. 
Comité Asesor: Según el Artículo 8º de la Ley 1962 de 2019 y el Artículo 2.2 1.5.14 del Decreto 
900 de 2020, el Comité Asesor es encargado de apoyar al Consejo Regional Administrativo y 
de Planificación a través de la asesoría técnica requerida para el funcionamiento de la RAP, 
particularmente en lo que tiene que ver con la elaboración y presentación de proyectos, 
recaudo fiscal, transparencia, eficiencia del gasto y demás aspectos necesarios para el 
cumplimiento de las funciones de las RAP. 

Objeto, misión, visión y escenario apuesta 

Objeto 

Articular esfuerzos entre los departamentos de Caldas, Risaralda, Quindío y Tolima 
para alcanzar objetivos de desarrollo centrales del sector económico, social, 
ambiental y tecnológico, a través de la dirección del Plan Estratégico Regional (PER), 
en los próximos 12 años.  
 

Misión 

Liderar la consolidación de un proyecto de construcción de Región que asegure el 
desarrollo humano y el crecimiento económico sostenible, a través de iniciativas de 
mediano y largo plazo, que convoquen el interés y la gestión de los sectores públicos, 
privados y académicos, regionales y nacionales. 

Visión Regional 

Lograr a 2033 que la Región RAP Eje Cafetero tenga mayor autonomía, reduzca 
las brechas sociales, mejore el bienestar de sus ciudadanos, sea líder en 
competitividad económica y protección ambiental, al igual que un referente nacional 
de Innovación, Ciencia y Tecnología, mediante la promoción y el impulso de la 
Economía del Conocimiento, la Sostenibilidad del Territorio y la Equidad, así como la 
consolidación de una Región Entidad Territorial (RET). 
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Escenario apuesta: Región integrada, sostenible e innovadora hacia 2033 

En el horizonte de 2033, la RAP Eje Cafetero logra convertirse en un referente nacional de 
integración territorial y sostenibilidad. El territorio consigue transformar sus vulnerabilidades 
en fortalezas, gracias a una acción pública concertada, al compromiso de sus actores locales 
y regionales, y al liderazgo de la RAP como entidad articuladora de proyectos estratégicos. 

En el plano social, la región avanza hacia un escenario de mayor equidad y desarrollo humano, 
los programas derivados del Plan de Educación Regional impulsan la calidad y reducen las 
brechas educativas al vincular los ciclos educativos con las demandas del mercado laboral, 
las dinámicas territoriales y las necesidades sociales; las mujeres, jóvenes y comunidades 
rurales encuentran más oportunidades laborales, acciones para superar formas de violencia 
y participar de los beneficios del desarrollo; y, mientras que programas intergeneracionales 
fortalecen los vínculos de cohesión social en un contexto de envejecimiento poblacional, la 
RAP EC, en su rol misional, articula esfuerzos para consolidar acuerdos regionales frente a 
estas y otras problemáticas sociales como la salud mental, la inequidad de género y la 
protección de la niñez, transformándolos en ejes de inclusión y bienestar. 

En lo económico, la región Eje Cafetero da un salto hacia la diversificación y la sofisticación 
productiva. La marca “Hecho en la Región” se convierte en símbolo de identidad y 
competitividad, fortaleciendo cadenas regionales de valor, que amplían mercados y generan 
empleos de calidad. El Plan Logístico Regional permite articular corredores de transporte, 
plataformas multimodales y conectividad digital, reduciendo costos y mejorando la 
competitividad. Paralelamente, el Plan Regional de Innovación (PRI) posiciona a la región 
como un ecosistema dinámico de ciencia y tecnología, integrando gobiernos, universidades, 
empresas y comunidades alrededor de proyectos de alto valor. En este escenario, el Plan 
Regional de Turismo 2033 y sus productos turísticos, se convierten en un motor de desarrollo 
equilibrado, consolidando la región Eje Cafetero como destino de talla internacional, con 
beneficios distribuidos también en municipios intermedios y zonas rurales. 

En el plano ambiental, la región avanza en la gestión integral del territorio. La presión sobre el 
recurso hídrico se reduce mediante inversiones coordinadas y focalizadas para 
infraestructuras y programas de conservación. Los conflictos de uso del suelo se atenúan 
gracias a procesos de reconversión productiva y restauración ecológica, mientras la transición 
energética gana fuerza a través de proyectos que vinculan comunidades y sector privado. Este 
escenario es posible dados los lineamientos regionales de adaptación al cambio climático, y 
seguridad hídrica que la RAP EC ha emitido y divulgado como entidad de planificación, y 
también, a los acompañamientos en la recuperación del Parque Nacional Natural de los 
Nevados y la consolidación del Geoparque Volcán del Ruíz, que convierten estos espacios en 
símbolos de conservación y motores de desarrollo regional. 
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La subregionalización funcional y el sistema de ciudades se convierten en la base de una 
planeación más efectiva, que reconoce la diversidad territorial y promueve proyectos de 
escala regional, que permiten una gobernanza eficiente mediante la actualización de sus 
instrumentos de planificación y ordenamiento, bajo lineamientos comunes del enfoque 
supradepartamental de planificación; en este sentido, los esquemas asociativos territoriales 
—áreas metropolitanas y asociaciones de municipios— adquieren mayor capacidad de 
gestión conjunta. La RAP EC, en su papel articulador, asegura la actualización permanente del 
Sistema Regional de Información y el seguimiento a los ODS para fortalecer la transparencia y 
la toma de decisiones basadas en evidencia.  

La identidad cultural se proyecta como un activo estratégico, capaz de unir a la región y de 
posicionarla internacionalmente, por ello, el Plan Regional de Cultura articula agendas 
departamentales y municipales, profesionaliza oficios culturales y fortalece la economía 
creativa. El Paisaje Cultural Cafetero no solo se preserva, sino que se convierte en una 
plataforma de innovación territorial, logrando un balance entre preservación, desarrollo rural 
y turismo sostenible.  

Este escenario le apuesta a un Eje Cafetero resiliente e innovador, capaz de integrar sus 
dimensiones sociales, económicas, ambientales, institucionales y culturales en una visión 
compartida de futuro; a partir del liderazgo de la RAP EC se promueve la articulación de metas 
y proyectos estratégicos. Mientras el territorio RAP materializa un modelo de desarrollo 
equilibrado que combina prosperidad económica, sostenibilidad ambiental y cohesión social, 
la región – y la RAP EC- no solo avanzan hacia el cumplimiento de sus metas, sino que se 
consolida como ejemplo de cooperación territorial e innovación para transformar el destino 
de un territorio. 
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Sección 3.  

3.1 Síntesis territorial 
El diagnóstico integral de la región RAP Eje Cafetero, revela un territorio con fortalezas notorias 
en los indicadores de calidad de vida en comparación con otros del país. Y, al mismo tiempo, 
con problemáticas estructurales que condicionan su desarrollo hacia 2033. La región, con 
cerca de 3,9 millones de habitantes, se caracteriza por su alta densidad poblacional en las 
áreas urbanas, un proceso de envejecimiento demográfico acelerado y persistentes brechas 
urbano–rurales en el acceso a servicios públicos básicos y a la oferta institucional de servicios 
sociales. Estos factores plantean el reto de sostener la cohesión social en un escenario de 
transición generacional, tecnológica y climática. 

En el ámbito económico, el Eje Cafetero mantiene el café como eje histórico a nivel productivo 
y de exportaciones. A él se suma un sistema productivo diversificado, con una creciente 
participación de cadenas agroindustriales, agroalimentarias y turísticas. Además, es evidente 
la dinámica de la construcción, la metalmecánica y el transporte. La logística y la economía 
circular se presentan como apuestas estratégicas, aún incipientes, cuyo desarrollo podría 
convertir a la RAP en referente nacional de sostenibilidad productiva. El campo económico 
regional muestra déficit en productividad, innovación, infraestructuras y sistemas de 
transporte y oferta académica pertinente para garantizar mano de obra mejor calificada. 

Desde el punto de vista ambiental y territorial, la región posee un capital natural estratégico, 
con ecosistemas de alta montaña, siete complejos de páramo, el Parque Nacional Natural Los 
Nevados y la Declaratoria del Paisaje Cultural Cafetero Colombiano, como símbolos de su 
valor ecosistémico y cultural, sin embargo, persisten altos niveles de sobreutilización del 
suelo (37%), deterioro de ecosistemas estratégicos, desigual acceso al agua potable y un reto 
en la transición energética hacia fuentes renovables. El cambio climático proyecta el 
incremento de temperaturas y el aumento de precipitaciones, lo que intensifica los riesgos de 
deslizamientos, inundaciones y crisis de abastecimiento hídrico, alimentario y habitacional. 

En el plano institucional, la región RAP Eje Cafetero compuesta por los departamentos de 
Caldas, Quindío, Tolima y Risaralda avanza en el proceso de armonizar los instrumentos de 
planeación local, departamental y regional y, de paso, entiende el reto que significa tener el 
78% de los municipios sin un ordenamiento territorial actualizado. 

A esto se suma una débil articulación de los territorios funcionales, el sistema de ciudades y 
la gestión del riesgo. Los esquemas asociativos territoriales EAT (áreas metropolitanas, 
asociaciones de municipios) son muy débiles. La RAP EC ha ganado espacio institucional, 
pero el instrumento es marginado de buena parte de las discusiones de desarrollo territorial, 
porque aún no existe conciencia sobre la trascendencia de pensar, planificar y actuar 
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